
I MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA
DEPARTAMENTO DE SALUD

VISTOS:

19.378, Estatuto de Atencid
520 de 1996 de la Contral
confiere la Ley.

CONSIDERANDO:

presentada por la interesac

DECRETO EXENTO N'

funcionaría Srta. LUISA O
hasta el 21-02-2014, amba

CORRESPONDA Y ARCHIV

IUISPE (JUISPE
SECRETARIO MUNICIPAL

1.- Interesado (a)
2.- Correlativo Depto. de Salud 159/1
3.- Carpeta Personal
4.- Secretarla Municipal
YGO/FQQ/UHV/avm.

LA HIGUERA,

MAT: TRAMÍTESE LICENCIA MÉDICA.

18 FE8. ZOU

Lo dispuesto en el Párrafo 2°, Artículo 19° de la Ley N^
Primaria de Salud Municipal; la Ley N° 16.744; la Resolución N°
ía General de la República y en uso de las atribuciones que me

Licencia Médica N92 32024149 de fecha 14-02-2014,

000695
i

TRAMÍTESE, 05 (cinco] días de Licencia Médica, a la
AZO MORALES, TENS CES La Higuera, desde el 17-02-2014 y
fechas inclusive.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE A QUIENES
SE.

LLOSaSSANDON
ALCALDE


